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EXTRACTO 

[Escritura N*: [20181701006P03883 ] 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [7 DE JUNIO DEL 2018, (14:05) 

OTORGANTES || 

OTORGADO POR 
o a Documento de No. Ss - Persona que lo 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad seprmsente 

Natural — [WILSON JAMES ALEXANDER — | 508 SUS PROPIOS CÉDULA 1722837877 |eriTANicA |[CceDENTE DERECHOS 
IERDOIZA MORALES DANNY [POR SUS PROPIOS : ECUATORIA Natural [Eno EnECHOS CÉDULA ososes1454 [uo CEDENTE 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente aso | tdentnación [Nacionalidad | — Calidad oca que 

VERGARA CEDILLO INGRID”— [POR SUS PROPIOS ECUATORIA |CESIONARIO 
Natural Il CQUELINE DERECHOS CÉDULA 12056458058 |, (A) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR     
  

  [DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

[OBJETO/OBSERVACIONES: — [CESION DE 2652 PARTICIPACIONES EN LA COMPA¡IA GTC GALAPINC CIA, LTDA, l
d
 
Q
S
 

    CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 2eS2o0) |       
  

  

7 == 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRATGARCES-ALMEIDA” 
__ a 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO





Tamara Garcés Almeida pac 

Notaría Sexta j 3 

Quito D.M. 5 yoo 

CLA SEXTA 
í TON QUITO 

ESCRITURA PUBLICA No: 2018-17-01-006-P03883 

CESION DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA 

GTC GALAPINC CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: JAMES ALEXANDER WILSON Y DANNY 

YELENA HERDOÍZA MORALES 

A FAVOR DE: INGRID JACQUELINE VERGARA CEDILLO 

CUANTÍA: USD $ 2.652,00 

DI: 3 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, el día de hoy, jueves siete (07) de 

junio del año dos mil diez y ocho (2018), ante mí Tamara 

Garcés Almeida, Notaria Sexta del cantón Quito, comparecen 

con plena capacidad, libertad y conocimiento a la celebración 

de la presente escritura, por una parte, en calidad de 

CEDENTES, los cónyuges JAMES ALEXANDER WILSON Y 

DANNY YELENA HERDOÍZA MORALES, por sus propios 

derechos y por los que representan de la sociedad conyugal 

que tienen formada entre sí; y, por otra parte, en calidad de 

CESIONARIA, INGRID JACQUELINE VERGARA CEDILLO, 

POR SUS PROPIOS DERECHOS.- Los comparecientes 

declaran ser mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

 



3 Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

excepto JAMES ALEXANDER WILSON de nacionalidad 

británica, inteligente en el idioma castellano, de ocupación 

empleados privados, de estado CASADOS, EXCEPTO INGRID 

JACQUELINE VERGARA CEDILLO que es soltera, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

cédulas de ciudadanía e identidad, cuyas copias fotostáticas 

debidamente certificadas se agregan; y, advertidos que fueron 

los comparecientes, por mí la Notaria, de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados que fueron 

en forma aislada, que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, y autorizándome para que obtenga la 

información del Sistema del Registro Personal Unico, cuyo 

custodio es la Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación, de conformidad con lo que 

dispone el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de 

Gestión de la Identidad y Datos Civiles, me solicitan que eleve 

a escritura pública el texto de la minuta que me presentan, 

cuyo tenor literal que se transcribe a continuación es el 

siguiente: SEÑORA NOTARIA: En su registro de escrituras 

públicas sírvase incorporar una de CESION DE 

PARTICIPACIONES, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento 

de la presente escritura pública en calidad de CEDENTES los 

cónyuges James Alexander Wilson y Danny Yelena Herdoíza 

Morales, casados entre sí, británico y ecuatoriana, 

L
N
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respectivamente, mayores de edad, domiciliados en la calleNoiiBia SE, 

  CANTON QUITÓ 
Camino al Pestalozi S/N y Guagrahuma del Distrito” 

Metropolitano de Quito, teléfono cero dos tres dos tres siete 

siete tres siete (023237737), correo electrónico 

jimOgalapagosislands.com; y en calidad de CESIONARIA la 

señorita Ingrid Jacqueline Vergara Cedillo, soltera, 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en la calle El 

Universo E Nueve-Veinte y nueve y Avenida de los Shyris del 

Distrito Metropolitano de Quito, teléfono cero nueve nueve dos 

nueve cuatro cuatro uno ocho dos (0992944182), correo 

electrónico ingrive(Mhotmail.com.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La compañía GTC GALAPINC CIA 

LTDA. se constituyó mediante escritura pública otorgada el 

veinte y cuatro de octubre del dos mil once ante el Doctor 

Byron Toscano García, "Notario Vigésimo Sexto Suplente del 

cantón Quito, debiamente inserta en el Registro Mercantil 

del cantón Quito el catorce de diciembre del dos mil once.- b) 

El señor James Alexander Wilson es propietario de la cantidad 

de cinco mil trescientas cuatro participaciones de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, en el capital social 

de la compañía GTC GALAPINC CIA LTDA..- c) La Junta 

General Extraordinaria de Socios de la compañía GTC 

GALAPINC CIA LTDA. celebrada el nueve de mayo del dos mil 

dieciocho autorizó al señor James Alexander Wilson para que 

ceda a favor de la señorita Ingrid Jacqueline Vergara Cedillo 

la cantidad de dos mil seiscientas cincuenta y dos 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una.- TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Con 

¡9
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los antecedentes expuestos y en mérito de los títulos y 

derechos invocados, los cónyuges James Alexander Wilson y 

Danny Yelena Herdoíza Morales proceden a ceder a favor de 

la señorita Ingrid Jacqueline Vergara Cedillo la cantidad de 

dos mil seiscientas cincuenta y dos participaciones de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una en el capital 

social de la compañía GTC GALAPINC CIA LTDA..- LOS 

CEDENTES declaran haber recibido de parte de la 

CESIONARIA el valor de Dos Mil Seiscientos Cincuenta y Dos 

Dólares de los Estados Unidos de América (US$ 2.652).- En 

virtud de esta cesión de participaciones, el nuevo cuadro de 

integración de capital de la compañía GTC GALAPAINC CIA 

LTDA. queda conformado de la siguiente manera: 
  

  

  

  

  

  

    

socio CAPITAL PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

SUSCRITO Y 

PAGADO 

James Alexander| US$ 2.652 2.652 25,5% 

Wilson 

Ingrid. Jacquelinej US$ 2.652 2.652 25,5% 

Vergara Cedillo 

Oliver Lucas| US$ 2.028 2.028 19,5% 

Wilson Herdoíza 

Cameron James| US$ 2.028 2.028 19,5% 

Wilson Herdoiza 

María Elena Muñoz| US$ 1.040 1.040 10% 

Vallejo 

TOTAL US$ 10.400 10.400 100%       
  

CUARTA.- CUANTIA.- La cuantía del presente contrato es de 
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Dos Mil Seiscientos Cincuenta y Dos Dólares de los Estados ÚN 0... 

Unidos de América (US$ 2.652).- QUINTA.- ACEPTACION.- 

Las partes aceptan el total contenido del presente contrato por 

ser hecho en seguridad de sus intereses.- SEXTA: RAZON Y 

MARGINACION.- De la presente escritura pública se sentará 

razón al margen de la escritura pública de constitución de la 

compañía GTC GALAPINC CIA LTDA. otorgada el veinte y 

cuatro de octubre del dos mil once ante el Doctor Byron 

Toscano García, Notario Vigésimo Sexto Suplente del cantón 

Quito.- Usted, señora Notaria, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez de la presente 

escritura.- HASTA AQUÍ LA MINUTA firmada por el Doctor 

Ramiro Baca López, Abogado con matrícula profesional 

número cinco mil trescientos sesenta y cinco del Colegio de 

Abogados de Pichincha.- Para la celebración y otorgamiento 

de la presente escritura se observaron todos los preceptos 

legales que el caso requiere; y, leída que les fue a los 

comparecientes, integramente, por mi la Notaria, se ratifican 

en la aceptación de su contenido y firman conmigo, en 

unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta Notaria la 

presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR BA rice estación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1722837877 

Nombres del ciudadano: WILSON JAMES ALEXANDER 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: REINO UNIDO/REINO UNIDO 

Fecha de nacimiento: 31 DE DICIEMBRE DE 1968 

Nacionalidad: BRITANICA / INGLESA 

  

  
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: HERDOIZA MORALES DANNY YELENA 

Fecha de Matrimonio: 26 DE NOVIEMBRE DE 2005 

Nombres del padre: WILSON JAMES 

Nombres de la madre: WILSON JOAN 

Fecha de expedición: 3 DE ENERO DE 2018 

Información certificada a la fecha: 7 DE JUNIO DE 2018 

Ens CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA 

N? de certificado: 186-127-47975 

IN 
186-127-47975 

La institución o persona anle quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/fvirtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Anl, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documenlo 1 validación o 1 mes desde el día de su emision, En caso de presentar inconvenientes con esle documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec 

  

    

    

  

    

      

  

                

    

    

  

| Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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mui REPÚBLICA DEL ECUADOR BA cacas estacion 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación _A 

3 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0908851454 

Nombres del ciudadano: HERDOIZA MORALES DANNY YELENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

  

AA ¡CONCEPCION 

Fecha de nacimiento: 7 DE SEPTIEMBRE DE 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: WILSON JAMES ALEXANDER 

Fecha de Matrimonio: 26 DE NOVIEMBRE DE 2005 

Nombres del padre: HERDOIZA ENRIQUE 

Nombres de la madre: MORALES MELBA 

Fecha de expedición: 17 DE AGOSTO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 7 DE JUNIO DE 2018 

Enisors CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N* de certificado: 180-127-48082 

Jl 
180-127-48082 

La institución o persona ante quien se presente este cerlificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

        

    

              

  

          

      

  

    

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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ca REPÚBLICA DEL ECUADOR gÍ iéosicacón y cobción 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1205645805 

Nombres del ciudadano: VERGARA CEDILLO INGRID JACQUELINE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOS RIOS/QUEVEDO/QUEVEDO 

  

Fecha de nacimiento: 2 DE NOVIEMBRE DE 1985 

Za 
Quer eoe Nacionalidad: ECUATORIANA 

  
Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: VERGARA BASTIDAS JONY RENE 

Nombres de la madre: CEDILLO ROSA ELENA 

Fecha de expedición: 1 DE FEBRERO DE 2018 

Información certificada a la fecha: 7 DE JUNIO DE 2018 

Emisor CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 185-127-48174 

A 
185-127-48174 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https: //virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

     

  

        

  

              

  

             Ing. Jorge Troya Fuertes 

Direclor General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente



  

A ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SQ cios : 

DE LA COMPAÑÍA GTC GALAPINC CIA LTDA. 

Celebrada el 09 de mayo de 2018 

  

i La toora 
¡ASLniA 

En la ciudad de Quito, a los nueve días del mes de mayo del dos mil dieciocho,la EAU as 

en las oficinas de la compañía ubicadas en la calle Mariscal Foch 265 y Av. Seis de Diciembre, se 

celebra la presente Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la compañía GTC 

GALAPINC CIA LTDA. Actúa como Presidente de esta Junta, el señor James Alexander Wilson y 

como Secretaria, la señora María Elena Muñoz Vallejo. 

      

La Presidencia dispone que por Secretaría se verifique el quórum de instalación de la Junta. La 

señora Secretaria informa que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 238 de la 

Ley de Compañías, constatándose que ha concurrido a esta Junta General Extraordinaria 

Universal, la totalidad de socios de la compañía, cuya enumeración y participaciones que 

representan, constan a continuación: 

1.- El señor James Alexander Wilson, por sus propios derechos, propietario de US$ 5,304. e 

2.- El menor de edad Cameron James Wilson Herdoíza, representado por su padre, señor James 

Alexander Wilson, propietario de US$ 2.028. y 

3.- El menor de edad Oliver Lucas Wilson Herdoíza, representado por su padre, señor James 

Alexander Wilson, propietario de US$ 2.028. - 

4.- La señora María Elena Muñoz Vallejo, por sus propios derechos, propietario de US$ 1.040. - 

Verificado el quórum, se da inicio a la Junta que tiene el carácter de Extraordinaria Universal, por 

estar presente el 100% del capital social, es decir US$ 10.400. , - 

La Presidencia dispone que por Secretaria se de lectura a la agenda propuesta para la asamblea, 

la que contiene el siguiente punto: 

1) Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones de la compañía. 

Una vez leído y aprobado el orden del día, se pasa a conocer el mismo: 

1. Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones de la compañía. 

Toma la palabra el señor James Alexander Wilson y manifiesta a la Junta su voluntad de ceder y 

transferir a favor de la señorita Ingrid Jacqueline Vergara Cedillo la cantidad de dos mil 

seiscientas cincuenta y dos participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una. 

Luego de un breve intercambio de opiniones, la Junta resuelve por unanimidad autorizar al 

señor James Alexander Wilson para que proceda a ceder a favor de la señorita Ingrid Jacqueline 

Vergara Cedillo la cantidad de dos mil seiscientas cincuenta y dos participaciones de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una. 

La cesión de participaciones de la empresa redunda en una nueva distribución del capital social 

de la compañía GTC GALAPINC CIA LTDA., el mismo que estará distribuido de la siguiente 

manera:



A 

  

  

  

  

  

  

    

socio CAPITAL SUSCRITO Y| PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

PAGADO 

James Alexander Wilson US$ 2.652 2.652 25,5% 

Ingrid Jacqueline Vergara Cedillo | US$ 2.652 2.652 25,5% 

Oliver Lucas Wilson Herdoíza US$ 2.028 2.028 19,5% 

Cameron James Wilson Herdoíza | US$ 2.028 2.028 19,5% 

María Elena Muñoz Vallejo US$ 1.040 1.040 10% 

TOTAL US$ 10.400 10.400 100%           
Una vez concluido el temario propuesto, la Presidencia dispone un receso mientras Secretaría 

elabora el proyecto de acta de la Junta General Extraordinaria Universal. Reinstalada la sesión, 

se procede a la lectura de tal proyecto, el mismo que es aprobado por unanimidad y con el voto 

conforme de todos los socios concurrentes. + 
4 , 

La Presidencia declara concluida la sesión a las once horas cuarenta y cinco minutos. 

fe La_- 
james Alexander Wilson 
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Cameron James Wilson Herdoíza Oliver Lucas Wilson Herdoíza 

SOCIO Socio 

Representado por James Alexander Wilson Representado por James Alexander Wilson 

moy on Ce as elo contero 

a certificada, firmada y sellada en 
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NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA 

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

ZÓN: tome nota al margen de la escritura matriz de CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA DENOMINADA GTC GALAPINC CIA. LTDA. QUE OTORGAN 
MARIA ELENA MUÑOZ VALLEJO y DANIELA GABRIELA JÁCOME 
DEIDÁN, de fecha 24 de octubre del año 2011, de la presente escritura pública de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, y en los términos constantes en la misma, los 

cónyuges James Alexander Wilson y Danny Yelena Herdoiza Morales, ceden a 
favor de la señorita Ingrid Jacqueline Vergara Cedillo la cantidad de dos mil 
seiscientas cincuenta y dos participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, de la citada compañía;.- Quito, a 19 de Junio del 2.018.- (S.B.) 
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MERCANTIL 

QUITO 
  
TRÁMITE NÚMERO: 43817 

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

    

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 95228 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/06/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 634 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /QUITO /07/06/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GTC GALAPINC CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL SR. JAMES ALEXANDER WILSON CEDE 2652 PARTICIPACIONES DE UDS. $ 1 CADA UNA A FAVOR DE 

LA SRTA. INGRID VERGARA CEDILLO.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N” 4226 DEL 

REGISTRO MERCANTIL DE 14 DE DICIEMBRE DE 2011, TOMO 142.- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE | ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCÑeeión SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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